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PARTE OFICIAL* 

MINISTERIO D E H A R I N A , 

y 4 

HE AI. ©EC&ETO. 

Atendiendo i las razones que roe ba espues» 
to el m mis tro de marina , y de acuerdo con el 
parecer del consejó de ministros 9 vengo eo d e 
cretar Ib sigiiiebte: 

Art: i , ° Se restablece el antiguo cuerpo m i 
litar de ingenieros de lá armada. 

Art. á.d Éste cuerpo constara de un inge* 
mero general que por la naturaleza de su em* 
pleo deberá ser gefe dé escuadra ó teuientt ge* 
feral, siendo este el limité dé los ascensos en 
la carrera. Tendrá; bajo ¿ti mando todo lo perte-
necuote al cüetpo en £spána y posesiones de 
ultramar, inclusos Ids 4 ° oficiales de que se 
compondrá. 

Art. 3.° Los ¿o oficiales se dividirán eo c i n -
eo clases v bajo la siguiente denominación; dos 
brigadieres; tres capitanes de navio ; cinco ca
pitanes de fragata; doce tenientes de navio y 
^icx y ocho alféreces de riavío. 

1 Art . 4.* £1 mando de los oficiales" dé upa* 
dases 4 otras será por ét órdcíi marcado ep el 
articulo anter ior , y en los del mismo grado el 
antiguo mandará ái moderno, 
• Att . 5.° E l mando y subordinación refexi 

* entenderá con los ingenieros desunidos eu 

u n mismo departamento. Hallándose de paso 
casual un ingeniero en el parage donde esté otro 
comisionado, aunque el traseunte sea un gefe; 
no podrá egercer autoridad alguna sobre el i n 
geniero local , sin espresa orden roia párá ello. 

A r t . 6.° L a residencia ordinaria del ingenie* 
ro general aeré en la Corte; por lo tatito es vocal 
de la junta consultiva de U armada ó de lá edr f 

potación que hiciese sus veces. Él brigadier b h V 
cial de detall general también se fesiablétíérá en* 
lá corté y sustituirá al ingeniero general rjüañdo 
las circunstancias lo exijan. .dfsrv 

A r t . j.* E l ingeniero general \ él oficial de 
detall y el secretario residente en la corte; u n i 
dos ó separados, seguré determine el gefe supe-
perior, examinarán todos los proyectos y obras' 
de arsenales y buques: lá c e l e r i d a d ó demora' 
con que ae verifiquen tas ultimas, bien sea como 1 

r**p ir.is ó carenas ó como de nueva planta 6 
c o n s t r u c c i ó n , espomendome su dictáméti eta 
c u a n t o juzguen interesar al bren del servicio» 
Para qne auxilien oss casé tteceeario se n r ^ b r a ^ 
ra uu oficial que no baje de la dase teniente de 
navio v un delineador, aacandolus de cualquiera' 
d f f l i n e y supliendo su ¡ falte como el ingeniero 
general tenga por c*mveniente.' h e * 0 1 l á J * ^ 

Art . B.° Todos los individuos del cuerpo óV 
Jl w 

esliti prefijados para los de aña clames corread 

pondiePU* en ta armada, f ademas las asigViaV 

clanes siguientes: el ingeniero general ti 
reales anuales el brigadier ó espitan dé navio 
i^PW» r l * s p d e o do fragata 6,000 t4 ^ 6 1 ^ 
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u a y i e w * * * * ? * ^ de arsenal e4k»tall o d e a m - l a , de f a m i l i a s h o r n a d a * , eaigiendo para esta 

compiobacion los m i s i n o s documentos que 
piden de los alumnos del nava l , robustos, <ie 

buenas costumbres 3* sin defecto notable n , m 
persoga, y sean aprobados en el examen ipie 
bagan de las sigitientl? materias^''tVhleuduss 
presente que cuando ei colegio naval.- milfctt&ha-. 
ya establecido su plan de estudios Mayores eu 
igualdad de circunstancias serán preferidos sus 
alumups. 

A r t . i 5 . Las materias sobre que versará e( 
acto serán las que á continuación se espresati: 
escribir castellano correctamente , aritmética, 

á la vez 6 , 0 0 0 ; el teniente de navio sm car* 
go 3 ,6oo; el alférez de navio encargado tlt arse^f ; 

nal ó detall ó de ambos 4 , 8 0 0 ; el alférez de na* 
vio s i n cargo 3,ooo. Estas asignaciones sufrirán 

t a rabien el descuento del m o n t e pío , abonando* 
se solo a los que estén destinados. 

Art. 'Para los sueldos y asignaciones en 
ultramar se seguirá las reglas que rijan en el 

c u e r p o ¿general de la armada. 
Art . t o . En las comisiones estraordinarias 

fu era del radio de las capitales del departamento 
ó apostadero, los ingenieros navales .gozarán las 
grat i f icacioretqu^yo tuviese á bien señalar. P o r 
radio se entiende una distancia de tres leguas, 
coutadas desde el centro del arsenal. 

A r t . i i . L a existencia de los ingenieros en 
departa mentó, apostadero ó comisiones constará 
por certificaciou de sus comandantes naturales, 
á cuyas órdenes se hallen destinados, los que 
las pasarán al general del departamento <o co
mandante del apostadero para qne estos l o b a * 
gan á la correspondiente oficina de contabilidad. 
S i n otro requisito se abonarán los goces que les 
correspondan, como ¡gualmcute ai ingeuiero que 
firme la espresada relación. 

Ar t . í a £1 uniíorme é insignias, de que ba» 
rán uso los ingenieros, será esaclamen te igual al 
designado para ei cuerpo general de la armada 
en las tres clases que previene su reglamento, 
denominados de gala , pequeño y para todo ser* 
vic io . 9 o 

Art. i 3 . E n el arsenal de la Carraca, en el 
local conocido por colegio de guardias marinas, 
se organizará una academia especial de ingenie* 
ros (asignándole el número de profesores que 
se estime necesarios, para que sus alumnos es* 
todien con fruto la aplicación de la teoría á la 
estensa práctica, tan indispensable á esta distin
g u i d a profesión, y sin la cual nunca se llegará á 
obtener dignamente el honroso nombre de i n 
geniero naval. Para esta escuela se formará un 

reglamento especial, donde se establecerán las 
reglas, que deban seguirse en sus estudios» dis* 
c ip l ioa , policía y demás partes escocíale* para 

sacar todo el fruto que ase propongo en su 

erección* 
Art. 14. E l ingreso i la escuela especial de 

ingenieros navales se hará siempre por oposi

ción, establecido este principio se admitirán al 

concurso todos los individuos que, no bajando 

de 17 anos de edad ni pasando de as, sean na

turales de loa dominios de la monarquía espafio-

geometría, álgebra con W l ú a i o ^ e la teoría y 
resolución de las ecuaciones superiores, y la teo
ría de las cantidades esponenciales y logarítmu 
cas, trigonometría rectilínea y esférica tratadas 
analíticamente, aplicación del álgebra á la geo« 
metría, inclusa la teoría de l a * ' % 1 i M 
ficies de segundo grado, y las curvas de doble 
curvatura* geometría d e s c r i b i r ai y/sül aplica
ciones, conocimientos de geodesia y topografía 
y práctica de instrumentos de que usa aquella, 
con la estension suficieute parjjj levantar uu pía. 
no, álgebra superior, cálculo * diferencial y sus 
aplicaciones integral y de variaciones y de dite« 
rencias finitas, mecánica racional aplicada, ana» 
tisis aplicado á la geometría de las tres dirqen* 
siories, principios de física, química, mineralogía 
traducir correctamente francés, hablarlo y eu-
tenderlo lo suficiente para poder sostener uo* 
conversación facultativa, nocione* de astroso* 
mía que digan relación con Tas aplicaciones de 
la geodesia, nociones de gnomónica, dibujo na« 
túral hasta dibujar con regular corrección un 
cuerpo; lineal, lo necesario para poder princi
piar con algún aprovechamiento la delincación 
correspondiente á las arquitecturas naval y civil 
paisage, lo bastante para dibujar con a[guna 
perfección uu plano topográfico. Por ahora, ^ 
hasta que ta esperiencia ilustre esta materia, la, 
junta de exámenes procurará darle á estos actoi 
una estension tal , que el servicio no padezca de
trimento por lo somero de los conocimientos de 
los alumnos en las materias anteriores, n i sean 
tan rápidos que Tos arredre. L a conciencia y, 
buen criterio de ios examinadores evitarán J«* 
estremos, teniendo siempre presente que con 
materiales endebles nunca se ha construido edi
ficios sólidos y que el cuerpo de ingenieros d« 
la armada (si ba de estar en armonía, con *u 

nombre) debe ser eminentemente científico. 1 
A r t . 16 Los exámenes se verificarán ene' 



colegio naval ante tina junta presidida.por el sab-
Igbpectbf1 del establecimiento, de la cual serán 
miembros el director del mismo* el gefe de i n * 
genieios de la Carraca, el profesor de la escuela 
especial qóe designe el ingeniero general, el p r i 
mer profesor naval y el director del 
observatorio, y á falta de este el primer astró
n o m o : en caso de empate decidirá el subins
pector . 

,1 AJ Í . 17* Concluido el examen y elegidos los 
individuos necesarios para cubrir las vacantes 
éntrelos que mas hayan sobresalido, se proce* 
derá á declararles la antigüedad según lo alega* 
do y probado én éí acto: las propuestas se me 
dirigirán por el conducto de ordenanza para que 
aprobadas* por mi se les espíela condicional roen* 
le ej nombramiento de alféreces de fragata de 
ingenieros de i marina • con , el sueldo mensual 
dt- 5ou rs. v n . y demás prerogativas que en sí 
envuelve la elección. 
»iA¿rf~a8» Los alumnos de esta escuela espe
cial, concluido su curso académico (que por aho
ra será de tres años), examinados de las materias 
que hayan sido el objeto de él y sobresalgan 
masen teórica, práctica, aplicación y moralidad, 
serán preferidos para obtener la antigüedad: los 
aprobados ingresarán en el cuerpo bajo el n o m 
bre de alférez, de navio de ingenieros; sn nú
mero será de diez y ocho quedando de esta 
suerte disponible una reserva de seis (que se de
nominarán supernumerarios) para ocurrencias 
extraordinarias ó circunstancias imprevistas que 
ilnpidan abrir el curso académico. 

Art . i q . Para complemento de esta educan 
cion teórico-práctica los alféreces de navio de* 
berán estar en el mar, á lo menos 120 días en 
buque de vela del .mayor porte posible» y 60 en 
vapores de la fitavor fuerza, procurando esco
ger para ello tiempos de invierno y altas l a t i t u 
des,'donde probablemente habrá vientos fuertes 
y gruesas mares: los días arriba marcados debe* 
ran ser efectivos de ancla a ancla; no es oecesa» 
rio completarlos de u i u vez s i no fuese posible: 
al embarco se verificará lo más inmediato al 
examen que sea dable. E l objeto de tas disposi* 
dones de este articulo es para que el ingeniero 
pueda observar dé ' qué modo obran eu estas 
grandes masas las potencias ya separadas yá u n i 
das del viento y mar , el influjo de la est iva, aU 
iesncion.de centros, gobierno etc., sin cuyas ob
servaciones poco se podrá adelantar eu lasme* 
]w>s déla construcion naval. 

Art. * u v Lstá prohibida eu este cuerpo cu aU 

+k*4é' ei*« * • " " j 1 ' • ••' , : * '* 1 ' 
quiera entraba que no sea por los trámites mar
cados en los artículos anteriores. 

Art. a i . Cuando con «I tiempo se¡hall*n 
provistas todas las clases de que se ha de c o m 
poner el cuerpo, no habrá lugar á ascenso sino 
por causa de varante. Estos en [Todas las clases 
se darán dos á la rigorosa antigüedad y una á l a 
elección. En todas las clases, desde capitán de 
fragata inclusive a r r i b a , recaerá la elección e n 
el individuo que á juicio del gobierno se baya 
hecho acreedor á ella, en vista «le los informes 
de sus gefes, del desempaño de sus cometidos, 
celo, instrucción estraordinaria y moral idad. Pa« 
ra proceder cou acierto en la elección en laa cía* 
ses de tenientes y alféreces de navio, cada seis 
meses propondrá el ingeniero general ó quien 
lo represente un tema facultativo sobre el cual 
han de escribir una memoria los individuos da 
dichas clases que aspiren á la elección, que han 
de concluir y remit ir firmada al ingeniero gene
ral dentro del semestre. Estas memorias se a r * 
chivarán para que con presencia de su mérito, 
unido á las demás circunstancias, pueda agrá 
ciarse al roas digno. L a elección en todas las cía -
ses puede también combinarse con la antigüe
dad, y esta será siempre preferida en igualdad 
de circunstancias. 

A r t . as. Los individuos del actual cuerpo de 
constructores é hidráulicos no pueden optar á 
sueldos, uniforme, n i á ventaja alguna de las 
marcadas en esta organización, sio pasar por loa 
dos exámenes de entrada en la academia espe
cial y salida de ella. Este cuerpo continuará c o 
mo se halla en la actualidad, salvas aquellas v a 
riaciones que baga el ingeniero general con m i 
aprobación, y que sean demandadas por las cir« 
constancias. 
, Art . a 3 . Sé Ies declara á los iugenieros de la 
armada el derecho de optar á destinos de ter
cios navales, después de cumplidos ao anos de 
continuo servicio en su carrera , desde que as* 
ciendan á alféreces de navio. I 

A r t . Q4- L O S ingenieros de la armada t e n 
drán opción á retiros y pensiones por años de 
servicio, mutilación de miembro ó heridas 
recibidos en combate, ó faenas facultativaf*si-
guiándose para ello lo que esté mandado obser* 
var con los individuos del cuerpo general de la 
armada. 

A r t . * 5 . Tendrán derecho los ingenieros 
na vales j militares al monte pió, bajo las bases 

establecidas para el cuerpo general. 
Art* a6. £1 ingeniero de la armada que con-
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trajese Ynatriínoirio síu real licencia, *era les-
iveih<lo del acreció Viro se póriVa eoncédeV esta 
-sino desde teirieirte de'navio iircTusive paira ar-
riDa. 
• v Art. * y . Siempre qoe algufi iugeniero diese 
fundado motivo por su conducta y mal desem
peño para que Se le separe del cuerpo, me lo 
liará presente el ingeniero general por los con
ductos establecidos para tomar la providencia 
^correspondiente. 

A r t . a i . Cuando el cuerpo esté formado ta jo . 
esta constitución, deberá, siempre que las cir
cunstancias lo permitan, comisionar uno de sus 
individuos á Inglaterra y otro en Francia , pa
ra observar sus arsenales, las grandes fábricas 
que digan relación con la marina, y adelantos 
qne se hagan en ellos eu todos tamos, tanto ad
ministrativos, científicos, como igualmente los 
verificados en la construcción de los buques de 
voto y de vapor. 
. Art . 29. Se procederá á formar Una orde
nanza para el cuerpo de ingenieros de marina, 
que esté en todas sus partes en completa armo* 
nía con los adelantos del siglo. 

Dado en palacio á 7 de junto de i 8ioV— Está 
rubricado de la teal roano.-^Refrendadó ¿—El 
ministro de marina, Mariano Roca de togores. 

t. • 11 m j ÉÉ m i • 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Jlcaldia constitucional de Galapagar. 

Los señores alcaldes de esta provincia ae servi
rán practicar las roas eficaces diligencias para a v e r i 

guar el paradero de José Dias i gallego ó asturiano, 
cuyas sertas se espresan á continuación, que ha des
aparecido del pueblo de ftaválquegigo, y contra el 
cual he dictado auto dé prisión en la causa criminal, 
que estoy instruyendo por heridas causadas á Fermín 
Pena, y siendo hallado retnitrle á esta alcaldía con 
la debida seguridad pues en ello se interesa la admi
nistración de justicia. 

. Galapagar julio i i de 1848.—Indalecio Rubio; 
*> 

Señaip 1 

1 Edad 20 i 22 anos i estatura baja, car* reoW 
da, poca barba, color moreno. Vestia pantalón y cha-
queta de nano pardo chaleco de pana negra, alpar-
gatas y sombrero de espadaña. 

, ^ automación del Excfofo. & . gtfc j^Wj , 
esta pYó'vrocia el ayuntamiento coiistitOctónal de \# 
TNavas ile Buitrago saca á pública subasta la roiad* 
chaparro bajo del sitio Cuesta Merina, perteneciente 
a l coinun de dicho pueblo/ bajo el pliego Ae condi
ciones ̂ e catará de manifiesto en et ¿rto riel remate 
el cual se verificará el 3 de setiembre ^Vdxinio, dea. 
tíe las once a tas dos de la tarde. 

Autorizado el ayuntamiento constitucional de la 
Villa de Brúñete por el Excmo. S'v gete político para 
la subasta de un solar sito en la misma Villa y pla
zuela de tas fraguas que comprende 8279 pies ac* 
perficiales, tasado por perito en l^SjJ rs. vn. , ba se
ñalado para sus nos remates los dias i i y 21 de 
agosto, de diez i doce de su mañana, en sus casas 
consistoriales. • 

£1 plano y pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en lá secretaría de dicha corporación: quien 
quisiere 'enterarse nías por menor acuda que se le 
manifestarán, asi tomo estarán de manifiesto al tiem
po de los remates y se admitirán las posturas que sé 
hicieren siendo arregladas. 

MERCADO. 

.ífádlrid 3 de agosto* 

Trigo de 36 á ¿ ¿ rs. vn. fanega; 
Cebadada i 5 á 16 id. id. 
Aceite de 5e á 56 rs. arroba; 
Id. filtrado á 56 id. id . 

ADVERTENCIA. 

Eri la redacción de éste J)ériód ico, fa
llé de Atocha, núm¿ i o¿j cuarto bajo, se 
hallan toara su Vehta lds estados del pre*. 
tío medio dé frutos y artículos ge pru 
mérá necesidad, qíw se reclaman vppr A 
señor gefe poético en circular inserí» .cu 
este periódico. 

, Sé recomiendan i los señores secreta
rios de ayuntamiento por la facilidad f 
limpieza fctín que pueden estenderlos va
liéndose de dichos modelos. El precio s* 
ra económico y con una rebaja propor
cionada i la cantidad que se pida. I 

13 l¿.jtU, }i>li i 

MADRID: Imprentad* \% MainsavPioii 

* 


